
 

 

CONTINGENCIA POR DECLARATORIA DE DESASTRE EN EL 
MUNICIPIO DE MOCOA 

 

Con fundamento en lo establecido en el inciso 2° del artículo 579-2 del Estatuto 
Tributario, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN informa que, 
de conformidad con el Decreto 599 del 6 de abril de 2017 mediante el cual se 
declaró en situación de desastre al municipio de Mocoa ubicado en el 
Departamento de Putumayo por un término de 12 meses contados a partir de la 
fecha en mención, los contribuyentes, responsables, agentes de retención y 
declarantes que, a 31 de marzo de 2017 se encontraban domiciliados en Mocoa, 
podrán presentar y pagar las correspondientes declaraciones tributarias a más 
tardar el día siguiente al vencimiento de la declaratoria de emergencia, sin que se 
genere sanción de extemporaneidad ni el pago de intereses moratorios.  

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que el desastre natural ocurrido en Mocoa es 
un hecho notorio y que, además de éste, otros municipios del Departamento del 
Putumayo se han visto afectados por la falta de fluido eléctrico, la DIAN informa a 
aquellos contribuyentes, responsables, agentes de retención y declarantes, que a 
31 de marzo de 2017 se encontraban domiciliados en estos municipios y que 
durante el mes de abril de 2017 deban presentar y pagar alguna obligación de 
carácter tributario, que tendrán hasta el día 31 de mayo de 2017 para el 
cumplimiento de estas obligaciones sin que se genere sanción de 
extemporaneidad ni el pago de intereses moratorios. 

 

Aunque a la fecha las operaciones aduaneras y de comercio exterior no han 
sufrido ningún tipo de alteración, la Dirección de Impuestos y Aduanas de Puerto 
Asís tendrá atención permanente para contribuir en la solución y facilitación  de las 
operaciones que así lo requieran.  

 

CONTRIBUIR ES CONSTRUIR 


